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Ab MELVA R DÉ 

VERDUGA 

Notario XVI Guayaquil 

NUMERO - as A 1992 >< ESCRITURA DR CONSTITUCION 

    

1 

2 DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: GRUPO CORPORATIVO DI 

3 NEGOCIOS S.A. GRUCORPO. --=- == -==-- A 

4 CAPITAL SOCIAL: S/. 27000.000,00.-=---* - - 

5 Eo la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia de) 

6 Guayas, República del Ecuador, el día dehoy LUNES MIES 

7 DE FEBRERO DE MILL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, ante mi, 

8 Abogada UELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notaría Titular 

9 Décimo Sexta del Cantón, (Canmparecen por sus proploe 

   derechos: A). El señor 10 2 N) 
11 oxbado civil cercado; B). Kl señor Ns 

12 TRLYINO, de estado civil soltero; CU). El señor 

"13 +00 RERGNEO “REBOLLEDO QUINTERO, d+ estado e ivil 

14 casado, de profesión ejecutivo; 11). El rñor E" 

15 AA. de entado civil soltero. de profesión 

16 ejecutivo; y, E). La señorita RGUANE> MOSELER, ARIES, de 

17 estado civil soltera, de profesión ejecutiva, ---=---- -- 

18 Los compareciontes son mayores de edad, de nacionalidad 

19 ecualorisna a excepción del señor Licenciado FERNANDO 

20 KEBODLLEDO QUINTERO que es de nacionalidad cubana, Jas 
A 

21 mismñpe que acreditan con ea respectivos documentos de 

22 identidad que me son exhibidos, domiciliados y 

23 residentes en la ciudad de Guayaquil, hábiles y caparcer: 

e 

24 bara contratar, quienes de conocerlos doy fe.--<o-- 

25 Bien instruídos en el objeto y resullados de esta 

26 escritura pública de Conetitución de Compiñda ÁAporima, 
ni e 

97 ? la que proceden como antes queda indicado Já Amplia 
Mr . 
a > 

28 Y enlera libertad, para  £u otorgamiento he ¿presentan 

NA Si 
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dedicará A: A) effmportación, exportación, comersja- 

lización, —bransformación. fabricación, mantenimiento, . 

reparación y alquiler de insumos, materias primas, y 

todo tipo de artbiealos y productos paro lea agriculiura, 

la conslrueción, el comercio, la industria, el hogar y 

la oficinas importación Mriación, comercialización,     
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btraneformación, Abricación manlblenimiento, reparación 

y alquiler de maqoiñarias agrícolas. pecuarias, indus: 
AA 

triales, elénrtricas, de eeguridad, hospitalarias, de 
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1 artefactos domésticos y electrodomésticos, y en genera) 

y de todo tipo de articulos producidos por la activida] 
pAqAq<A<AKáTKá<>T>=] >>> 

12 metalmecénicaz: importación, exportación y comerciali- 
EA AAA. 

” 19 zación de sus repuestos y accesorios; B). Importación. 

, 14 Compra, venta y alquiler de automotores; importación, 

198 compra y venta de sus repuestos y accesorios: (: 

16  Fyrortación, importación, compra y venta de productor: 

: 17 Alimenticios para el consumo humano, vegetal y anima! : 

E, 

22. Compra, venta, adminlotración, anticresia, explota- 

ción de inmuebles urbanos y. rurales; explotación 
AAA, 

agraria y pecuaria y comercialización de sus propio 

e
 

0
 

20 

21 productos com los de terceros; E). Construcción y 

229 desarrollo de... edificios, galpones, oficinas. | CUL Le Le : 
» 

23 instalaciones industriales, agrícolas y/o pecuarias. 

24 incluso bajo el sistema de propiedad horizontal; á los 
E 

25 construerión y diseño de todo tipo de viviendas. 
Lrnames dr eri rra ra 

26 carreteras, calles, puentes y demás obras civiles; n) 

27 »rrendamiento civil de toda clace de bienes    
23 inmicbles; 5. Representación y 
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rra and 

na LH 

Mischa e inoirecrtanmenle des servielos relaciondos 200 

ln epa did, FfiminicoLración, asenorín, 

cutis igiltlamiia, conbrul. ditecetíá. implementación o 

ajecuetoen, Le aa tbiuler eJeze de empresas, ceán esta: 

eocsbriales o) induclriales;04).- Ejenagr y deocarrollar 
- 

“1 prergecto de la a an calidad _ de 

Fiduciaria, Aa ecfevclo de lo curi —»eotbirá en propiedad 

une 10 mm bienes especificas de cualquier porson,n 

natural e juridica, oblizgindosée para con ésta y eon sn) 

0
0
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leperfiriari a administrar v enajenar los bienes 

12 

13 toros ere dis iorio; A. Suscribir con co iedader: 

rem ibida: von el Sisa de cumplir un  proposita 

aurtermibrais + s provecho delo constiluayenle 6 de un 

14 entucian 0 atcionees lDbdigaciones u otros titulos 1 

15 derpiacutaiz de ¿Cuda, conlrateo de colocación primarin 

16 do velope:r: (imereribineg”), por virtul de los cuales 
A 

17 2 ES Ho comprrnro ss calar, +11 endo sy parte, 

18 sia ombición qee 2 reelilce de conformidad von Js Ley; 

19 cula ecjubació. godrá ruaiicarse bajo la nodalidad, nen 

20 do ccaba cu Firme 0 poto cl »ejor eofuerzo. En tordo 

21 aros ao lus sonbratos que suscriba se expresará Lilo 

22 imoaelilizsa alo ejorelecio de len derechos que confiercon 

23 e Lituat. Giejelo de la rrupurrtbiva omisión. Con el fin 

24 o eltepliro cono vu Ubjieta Sueclesl,. la Compañla pudre 

25 aducir dermmdis sealor y ¡peremnales contraer todo 

26 pe de rod ae bones y taserible todo tipo de contra ls 

27 ¡ermiliuos per Ja Ley y teJarcionados con su .Ubjeto 

ansisad. da Suciodad Ni) se dediurñ .* al la 
29 mo . 

1 ..” 

” , 
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28 

La El señor Abogado LUIS CASCANTE / numerario; 

TRIVINO, de nacionalidad ecuatoriana, suecribe UNA 

ACCION ordinaria y nominativa de un mil sucre, la 

misma que paga en un veinticinco por ciento de ayer 
YT 

en numerario; TRES). El señor Licenciado FERNANDO 

  

REBOLLEDO QUIERO. de nacionalidad cubana, suscribe / 
mm — 

  

una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, la 

misma que paga cn un veinticinco por A valor 

en numerario; CUATRO). El señor OSCAR MAN UE GOMEZ, A 

de nacionalidad ecuatoriana, suscribe UNA ACCION 

  

ordinaria y nominativa de un mil sucres, la misma que 

paga en un veinticinco por cisfíto del 49" en 

numerario; y, CINCO). La señorita ROÍMY MOELLER GOMEZ, /f 

  

de nacionalidad ecuatoriana, suscribe UNA ACCION 

ordinaria y nominativa de un mil sucres, la misma que 

paga en un veinticinco por ciento de su valor en 

numerario. El setenta y cinco por ciento restante serñ 

pagado en numerario en el plazo de dos años contados a 

partir de la fecha de 2 del presente contrato 

en el Registro Mercantil. To 

CLAUSULA OCTAVA: ESTATUTOS SOCIALES.- Los accionistas 

fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto 

SocialimÁ- ¡o 

ARTICULO PRIMERO.- El Gobierno de la Compañía estará a 
e 

  

cargo de la Junta General de Accionistas, la misma que 

constituye su Organo Supremo. La Administración de la 

Compañía estará cargo del Presidente, A6l Gerente 
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) ARTICULO QUINTO: REPRESENTACION LEGAL. - La 
E A A OOO O AE 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Representación Legal de la Compañía estará a cargo del 

Gerente General y/o d idente, quienes podrán ser 

  

Y 

o no accionistas de la Compañía, y durarán cinco años 

  

en sus funciones. En caso de ausencia o incapacidad 

temporal del Gerente General lo reemplazará "Y 

Presidente de la Compañía con todas las atribuciones.- 

ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones de la Junta General: AJ. Designar y 

remover libremente al Presidente Y Gerente General de 

> 
_—_ AAA 

TT 

la Compañia. En caso de creerlo necesario podrá la 

Junta General nombrar uno o más Gerentes, los mismos 
a 

que duraran cinco años en sus funciones y tendrán las 

facultades internas que les confíe la Junta General/ y 

que consten en sus respectivos nombramientos. ?Y Los 

Gerentes no podrán ejercer la representación legal de 

la Compania; B). Aprobar las cuentas y los balances que LOmpapras 

presente el Gerente General de la Compañia; 5. 

Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, 

  

de la formación de la Reserva Legal y la constitución, 

en caso necesario, de una reserva facultativa; /M). “Ss 

demás contenidas en la Ley y en. el presente Estatuto.-- 
nm DS . 

ARTICULO SEPTIMO: DEG PRESIDENTE.-) El Presidente de la PRESPAO 
Compañia, accionista o no, durárá cinco años en el 

ejercicio de sus funciones y tendrá las más amplias 

facultades para administrar la Compañia y ejerterA 
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28 

ARTICULO (OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
EoOR—_s 

General de la Compañia, accionista o no, durará cinco 

A A o 

años en el ejercicio de sus funciones, podrá ser 
ss 

reelegido indefinidamente y tendrá la Representaci     

  

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Sociedad.” Tiene 
¡$qE_ A A Aká<áAáAá> mm 

poder amplio y suficiente para administrar la Sociedad 

y para realizar, en nombre de ella toda clase de 

gestiones, actos y contratos con excepción de aquellos 

que fueren extraños al contrato social, de aquellos que 

pudieren impedir que la Sociedad cumpla sus fines y 

todo lo que implique el quebrantamiento TY 

El ordenamiento jurídico vigente y del orden público? 

Gerente General estará especialmente obligado a cumplir 

con las obligaciones que, para los Administradores    

  

prevé la Ley, de manera éstpecial, el Artículo veinte de 

la Ley de Compañías. M=——-—=== === IA 

ARTICULO NOVENO:- En todo lo que no se encuentre 

pactado en el presente contrato, la Sociedad ee 

_— 
sujetará a lo previsto en las Leyes de la República.--- 

CLAUSULA NOVENA: JECLARACION.- El señor Licenciado 

FERNANDO REBOLLEDO QUINTERO. que es de nacionalidad 

  

cubana, declara que está autorizado por el Ministerio 

de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, mediante 

la Resolución número quince del treinta y uno de Enero 

  

de mil novecientos noventa, de la Subsecretaria 

Regional del Ministerio de Industrias, Comercio, 

Integración y Pesca en el Litoral, para intervenir en 

calidad de Inversionista Nacional.-=—-—-=-—=======-==--.o- - - 
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QCUAUSODA PECIMA: DOCUMENTOS HARILITANTES.- A). 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital ablerto 

en favor de Ja Sociedad; y, B). Protocolización de ) 

kesoduo ión ruorpocadliados la Subuecretería Regional (de) 

ho
s re
 

Ministerio de Inductrias, Comercio, integración y Penco 

en el Litoral, en la cual autoriza al senor Licenciado 

FERNANDO: REROLLEDO QUINTERO,  yuara que intervenga (en 

eslidai de Ipversijondota Nacional, de acuerdo con el 

eras Comun de tralrsuniento a los Capitales 

Extranjeros y cues Deformas.- ue cuco 

DISPOSTCÓJON TRANSITORIA: Queda facultado elo señor 

Abogado UEINZ MOELLER GOMRZ, para firmar todos los 

escritos y. en general, reslizor bodas las gestinpes 

bteidiente:r al perfeccionamiento del presente 

can LEA. o 

Afregue usted, ,Voñora Noberia les demás cláueaulos de 

estilo para 1 perfecciona iento de la presente 

Euoritura Pública. ome mmo 

Firmado). ilopible. Abogado eins Moeller Gómez. 

Rkopilotra numero cinco mil. trescientos diecisjiote 

— 

o HASTA AQUI LA MINUTA" o. - 

bois comparocientes en Sus calidades aprueban nl 

contenido de la minuta inserta, la misma que auedr 

elevada a escritura publica pera que surta cUs efectos 

Lope A 

El copital social de la Compañia en formación es de Dos 

mddlornes de suertes. DT TT TIT ti o 

Lo Y 
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utvlar apreandos ” mi repistro formando parte 

oleeronte de la peensenle: Rlocertificalo de Ja crmeptr 

eds intesrarción de dqital o conferida a tTavor de ba 

Compania en Ffarmación (GRUPO. CORPORATIVO Je NEGOCIOS 

SLAL. O GRUCORPO: yoo copia de la protocolización dea ls 

Korsolución (del  MICIP. 4. favor del señor  licrnciado 

“ESQUANDO REBOLLO QUINTERO ; QCuUVvos Len.ros so 

arecempañarán en rada dee de los testimonios que de esta 
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eida que fue integramente por mb. la Notaria a dos 

A] . o, - . 2“. 
mbervinienbes, embar la aprueban, sa atfirmen y 

mt
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ratifican a bodas 2310 parben, Y ojsrá constancia firman 
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PITO 

24 erario 

KCOMHMY HOUR JAR GOMITZ 
COL Na UNA 

26 E No. 197-X 

lato 
7 “ - A 

2 AB. Ji to a ina DE VERDUGA 
28 NOTAR] AJA 24 GUAYAQUIL 

y de 090 
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Gquil, Febrero, 04/92. 

CERTIFICA MO US 

Que hemos recibido la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

(s/.500.000.00) que corresponde a la aportación para la cuenta 

INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía que se denominará: GRUPO 

CORPORATIVO DE NEGOCIOS S.A. GRUCORPO" 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

ABG.HEINZ MOELLER GOMEZ S/. 499.000.00 

ABG. LUIS CASCANTE TRIVIÑO 250.00 

LCDO. FERNANDO REBOLLEDO QUINTERO 250.00 

SR. OSCAR MANRIQUE GOMEZ 250.00 

O E SRTA.ROMMY MEOLLER GOMEZ 250.00 

S/. 500.000.00 

  

E El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuen 

ta a disposición de los Administradores de la nueva compañía- 

E tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presentar al 

TO Banco la respectiva documentación que comprende Estatutos y - 

- o nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Su 

REA perintendencia de Compañías indicando que el trámite ha queda 
do debidamente concluido. 

.. En caso de que no llegare a efectuarse la constitución de la 
e Compañía o desistieren de ese propósito, las personas que cons 

tan en este certificado para que se les pueda reembolsar cel sl 

valor correspondiente deberán entregar al Banco el presente - 

certificado y la autorización otorgada al efecto por el Super- 
intendente de Compañías. 

3 
.. 

ln 
q
 

h
e
,
 

1 2 co 
/ Lo 

Este certificado no tendrá validez si no se ha registrado el 
sello de la caja resnectiva. 
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ES, 
EI ESCRITURA PROTOCOLIZACION DE LA RESO Aye 

SGUFLVERNAZA 2 CION No. 15 DE FECHA ENERO 31 
Pote UA, 

. a e DE 1990 DE LA SUBSECRETARIA - 
AO Mea 

. 4 CS O REGIONAL DEL MICIP EN EL LITO A KÓO_OKO_O_<A AZ A . Lac . y 
. 5 ES ell RAL, AUTORIZANDO AL SEÑOR FER 

CA o 

6 A Y NANDO REBOLLEDO PARA QUE IN - 

A VIERTA EN EL PAIS CON EL CA - 

8 RACTER DE INVERSIONISTA NACIO 

  

y NAL. 

16 CUANTIA: INDETERMINADA. - 

  

  



a 
¿LO ECUALOR HA SIDO, ES os 
PA PAIS AMÁZONICO o 

ura de 
Li 
o 5, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION No. 15 ” 
Oso roinorianns TO ccconnno nano no rocononononnanornn de 19B.0- 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL, 
LITORAL. 

En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos No.3095 
de 28 de Julio de 1987 y No. 63 de 27 de Agosto de 1984), 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento para la 
»plicación de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena; y» 

Considerando la solicitud y documentación presentadas por el Señor FERNAN 
DO MAURICIO REBOLLEDO QUINTERO, el Acta de Declaración de Inversión con 
el carácter de Nacional No. 01 de 12 de Enero de 19903 y, el informe favo- 
table $ DRi-1E 06 MICIP de 16 de Enero de 1990, emitido por la Dirección 
Regional de Integración e Inversiones Extranjeras, en el Litoral, 0 

  

RESUELVE: 

AUTORIZAR al Señor FERNANDO MAURICIO REBOLLEDO QUINTERO, de nacionalidad 
cubana, residente en el Ecuador, en forma legal, según lo ha de- 

mostrado con la Visa de Inmigrante, concedida el 20 de Abril de 1970 y 

transferida a su nuevo pasaporte el 6 de Julio de 1988, por el Director . 

General de Extranjería y registrado con el H 118-956, para que invierta 

con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos 
de capital, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías- ¿ 

constituidas o por constituírse en el Ecuador y en Empresas Unipersonales, 

El Señor FERNANDO MAURICIO REBOLLEDO QUINTERD, por tener la calidad de 

" "INVERSIONISTA NACIONAL, según la Decisión 220 del Régimen Común de Trata- 
=/ /í miento a los Capitales Extranjeros, hará uso de la presente autorización,  - 

las veces que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presentará 
copia! certificada de la protocolización de esta Resolución, conferida por 
un' Notario Público. 0 

El *Señor FERNANDO MAURICIO REBOLLEDO QUINTERO deberá presentar a este Por- 0 

an “tafolio durante el primer mes de cada año, un detalle de las inversiones 

205 que haya realizado en el año inmediato anterior con arreglo a lo prescri- 
| 7% to en el artícula 52 del referido Reglamento. 

    
    

La presente Resolución deberá ser protocblizada en una de las Notarias 
Públicas del País y deje a salvo las limitaciones y prohibiciones esta- 
blecidas para ciertas actividades o sectores de la producción. 

COMUNIQUUSE .- 
DADA, en Guayaquíl, a 

  

    MS : , 
ZA Ing. Com. José Tañso Mandoza 

oh SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, 
io COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL. 

s oz , 

CL/AG/JP Ps 

Padre Aguirre 247 - Teléfa. Conmt. 306720 - 306127 - 307124 - Telex 38553 MICET - ED - P. O, Box 7005 - Guayaquil - Ecuador



: Señor Notario: nan ari0 

De conformidad con el artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial 

solicito a usted se sirva protocolizar la Resolución No. 15, 

de feche Enero 31 de 1.090, suscrite por el Subsecretario Re- 

tionel de Industrias, Comercio e Integreción en el Litoral, 

ing. Com. José Jasso Mendoza, en le que se autoriza al señor 
F ” e » . . , ernando-RebolJedo para que invterta en el país con el carác- > 

ter cermaco al. 

Atentamente, 

Lo» 

JATEO ge Pino y Vernaza Dr, 

De. dores Y m0. 723 

DILIGENCIA: A petición del Dr. Jorge Pino Vernaza, 

“tres fojas útiles, incluyendo esta petición, 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décima Quin 

ta, a mi cargo, la Resolución No. 15 de fecha Enero 31 de -- 

1990 de la Subsecretaria Regional del MICIP en el Litoral, 

autorizando al señor Fernando Rebolledo para que invierta en 

Guaya - 

protocolizo en 

el país con el caracter de Inversionista Nacional.- 

quil, Febrero dos de mil novecientos noventa. -="2> 
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Sk PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA 

NOTARTA DECIMA QUINTA, A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE= 

CUAYAQUIL, A LOS DOS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVE- 

  

: Ha o Do CERTITICO; Es conforme € 

A su original, - Doy Fó_ 

    : 1 AB. MEVA R, DE. VERDUGA 
NOTARIA  DECIMA — SEXTA 
GUAYAQUIL A e 
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to de lo ordenado en la Resolución Número 92=2=1»1-0001135, - 

dictada el 19 de Mayo de 12992, por el Subintendonte de Dere- 

cho Societario de la Intendencia de Compañías, he inscrito es 

ta escrítura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION 

de la Compañía denominada GRUPO CORPOR TIVO Di N:GOCIOS Se. 

Ae GRUCORPO, de fojas 12.072 a 12.089, número 1.399 del Regig 

tro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 

9.884 del Repertorio .- Guayaquil, Mayo veintinueve de mil no- 

vecientos noventa i dos . El Registrador Mercantil po» 

LA AD 

  

    

  

A e E 

Ab. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autin= 

tica de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de —-= 

1.975, por el Señor Presidente de la República, publicado en = 

el Registro Oficial :: 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Quaya - 

quil, Mayo veintinueve de mil novecientos noventa 1 dos .- El 

Registrador Mercantil .- y 

a a IEEE 

      

AB. HECCIIR ACATTALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cá 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certifica 

do de Afiliación a la Cámara de Industrias de Guayaquil de la 

Compañía GRUPO CORPORATIVO DE NEGUCIOS Sa As GRUCORPO .- 

Guayaquil, Mayo veintinueve de mil noveckentos noventa 1 dos.- 

El Registrador Mercantil .- 

  

   

  

A 

Raginader Mercantil del Cámi 

HITA MIRRÍ ALCIVAR ANDRADE A 

Rogitiador Mercantil del Cáñión Gus 

   


